
BARCELONA, 

setiembre de 1 8 1 4 , 

Sun Nicolás de Tolcntin» confesor. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de S. Mat ías , religiosas 

de 8. Gerónimo : se expone el Santísimo a' las siete y media de la 
mañana , y i* reserva á las cinco y media de la tarde. 

Diai h u r í i . 

8 11 noche. 
9 6 mañana. 

id. e tarde. 
1 • — 

Te rulo. 

1 8 gr. 
<7 
'7 9 

Barómetro". 

í8p.2 1. 
28 1 5 
38 1 9 

rtfgr. 

75 
78 
76 

Vientos y Atmósfera. 

0 . N. 0 . nubes. 
S. S. E. idem. 
& S. O. íéem. 

ITALIA. 
Roma 7 de agosto. 

CoAstitueiín le nuestro Santiftrna Podre en Cristo y Sen*' Pie psr la 
v..\n,i Providencia Papa > ¡1• ;••••• l¡l 9a* »* restiiuyt á su primer 
esiado en tuUu el urbe católico la Compañía de Jesús. 

Pío Obispo siervo de los siervos de Dios para perpetua memoria. 

El cuidado de todas las iglesi.is confiado por Divina disposición h 
nuestra humildad . aunque desigual á Hiiestros peritos y fuerzas, nos 
obliga J. prestar todos aquellos socorros que están en nuestra potestad, y 
que nos suministra por su misericordia la Divina Providencia para re­
mediar oportunamente .1 todas las necesidades espirituales del orbe cris­
tiano, sin acepción de pueblos ni naciones, en cuanto lo permiten las mu­
chas y diferentes vicisitudes üc los tiempos y lugares. 

Deseando cumplir CJU ei cargo de este nuestro oficio pastoral, 1 lega 
que l'Vaneiseo Karju, entonces vivo, y otros presbíteros seculares que 
muchos anos bahía moraran eu el dilatadísimo imperio de la Rusia, 
sujetes en otro tiempo a la Compad/a dejesus extinguida por Cl< mi p é.XIV 
piedece8ttr ucestrode feliz recordación,nos pidieron les diésemos facultad 

• Jt r reunirse en un cuerpo E*ra dedicarse con mas facilidad en virtud 
á ¡ : , : . ¡ i r a h juventud eu los rudiui'-.i: os <; I • 

sefiajefe ... .obres, para exercer el mini h Di-
..: ios den ; I •• ¡1 

: : ; r . .], 5US ra !g •.-. I : t íbí t l OWS gOStO . CU01 ) 
Paulo I entonces ¡..i te nos baJaia • adida eon 
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todo encarecimiento a los mismos presbíteros por medio de sus car­
tas muy álables remitidas á Nos el dia 11 de agosto del año del Señor 
i8too, en lasque demostrando su singular benevolencia para con ellos 
manifestaba que seria de su agrado si se estableciese alli mismo por 
nuestra autoridad la Compañía de Jesús en bien de los católicos de su 
imperio. 

Fui' lo que considerando Nos atentamente de cuan provecho habia 
de ser para aquellas dilatad ¡'simas regiones casi destituidas de obreros 
evangélicos, y cuan grande el aumenta que habian de acarrear estos 
varones eclesiásticos. cuyas buenas costumbres en tant3 de manera se 
alababan, á la Religión católica con su continuo trabajo, con su amor 
intenso en procurar la salud de las almas y su infatigable predicación de 
la Divina Palabra , pensamos era muy puesto en razón el acceder * los 
votos de un tan grande y tan benéfico príncipe. 

Por tanto por nuestras letras expedidas en forma de breve el dia 7 
de marzo del año del Señor de 1801 , concedimos al dicho Francisco 
Karcu y a sus compañeros residentes en el imperio de la Rusia tí á los 
que pudiesen pasarse allá desde otra par te , la facultad de juntarse y 
reunirse en no cuerpo tí congregación de la Compañía de Jesús en una 
ó muchas casas al arbitrio del Superior que se les señalarán dentro los 
confines solamente del imperio de la Rusia ; y nombramos al mis­
mo presbítero Francisco Fareu prepósito ge»erai de su Congregación 
durante nuestro beneplácito y el de la Sede Apostólica con las facultades 
necesarias y convenientes para que conservasen y siguiesen la Regla de 
S. Ignacio de Loyola aprobada y canfirmada por Paulo I I I , predecesor 
nuestro de feliz memoria, p<;r sus apostólicas constituciones; y para que 
congregados bajo esta condición los compañeros en un cuerpo religioso 
pudiesen libremente dedicarse á enseñar a la juventud la Religión y las 
buenas artes , regir los seminarios y colegios , y confesar, predicar y 
administrar lou sacramentos con aprobación y consenlimiento de los Or­
dinarios ¡ocales; y recibimos la Congregación de la Compañía de Jesús 
bajo nuestra inmediata protección y jurisdicción, y la de la Sede Apostóli­
ca , y reservamos a Nos y a nuestros Sucesores lo que debiese prescri­
birse y ordenarse, según nos pareciese convenir en el Señor, para afirmar­
la y fortalecerla , y depurarla de los abusos tí corruptelas que tal vez 
se hubiesen introducido: Y á este efecto derogamos las constitucio­
nes apostólicas, estatutos, costumbres, privilegios é indultos de qual-
quier manera concedidos y confirmados en contrario de las antecedentes, 
y «u particular expresamente derogamos las letras apostólicas del me­
morado Clemente XIV predecesor nuestro, que empiezan Jjominus ac 
Redemplor naster, en aquellas cotas tan solamente que fuesen contrarias a 
nuestras dichas letras que empiezan Catholiuie, expedidas en forma de 
breve , y dadas solanieule á favor del imperio de la Rusia. 

Las teso ¡M3« nes que determinamos tomar .i favor del imperio de 
l.i Rusia . a] cabo de poco tiempo juzgamos que debían extenderse al 
I : >¡ .iicilus ¡l instancia de nuestro amado Hijo m Jcsu-
Cusio i fefnaiido Rey quien nos pidió que i;t Compañía de Jes as se res-
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Ublecicse por N J S en los estados de su rey no de 1* misma manera. que 
$e había establecido en !a Rusia ; porqti: juzgaba oportuao en aquellos 
tiempos lamentables valerse de ios clérigos regulares de la Compañía 
de Jesús para educar a los jóvenes en la piedad cristiana y en el te BOt 
del Señor (que es e-1 principio de la sabiduría ) ó instruirlos en la doc­
tr ina y ciencias en especial en colegios y escuelas públicas. Nos, 
conforme al deber de nuestro cargo Pastoral , deseando acceder á los 
piadosos deseos de tan Ilustre Príncipe, que miraban únicamente i la 
mayor gloria de Dios y salud de las a lmas , extendimos nuestras le­
tras dadas a favor del Imp?rio de la Rusia ;i el reyno de las dos Sici-
lias por medio de nuevas letras ea semejante forma de breve que em­
piezan : Per alias , expedidas el dia treinta de Jul io del año del Señor 
de mil ochocientos y quatro. 

Por el restablecimiento de esta misma Compañía de Jesús easi eo« 
unánime consentimiento de todo el orbe cristiano se nos presentan ca­
da dia súplicas y peticiones muy fuertes de los venerables hermanos 
Arzobispos , Obispos , y de la clase y cuerpos de todas las personas 
insignes : principalmente desde que la fama de los muy abundantes 
frutos que esta Compañía había producido cu las memoradas regiones, 
Se ha divulgado por tolas partes , y desde que creciendo d i o d a 
dia pensábase que había de adornar y dilatar sobremanera el campo 
del Señor. 

La misma dispersión de las piedras del santuario á causa de las re­
cientes calamidades y vicisitudes que debemos mas bien l lorar que re­
cordar ; ¡i decaída discipl i na de las órdenes regulares (esplendor y 
coluna de la Religión y de la Iglesia Católica) á cuya reparación se di­
r ig ía ahora nuestros pensamientos y cuydados , piden con toda efica­
cia consintamos con tan justos y generales deseos. Nos creeríamos que 
Seriamos reos delante de Dios de un crimen gravísimo , si en tantas 
no ; dudes de la República despreciásemos conceder aquellos saluda­
bles auxilios que Dios por su singular providencia nos da abundan­
te. nenti , , si Ños colocados en la nave de San Pedro, agitada y comba­
tida de continuos torbellinos, rehusásemos aquellos rimadores fuertes 
y experimentados que se Nos ofrecen para romper las olas de un mar 
que á todas horas nos amenaza con el naufragio y la muerte. 

Movido pues nuestro ánimo de tantas y tan grandes razones y de 
tan graves motivos , hemos determtuado finalmente practicar lo que 
en el mismo principio de nuestro Pontificado deseábamos en gran ma­
nera. Por lo que después de haber implorado con fervorosas súplicas 
el auxilio divino, oídos los votos y parecer de muclios venerabl.s íer-
manos nuestros los Cardenales de la santa Ro nana Iglesia , con cierta 
ciencia y con la plenitud de la potestad apostólica hemos determinad» 
ordenar y establecer , como realmente con esta nuestra constitución 
perpetuamente duradera ordenamos y establecemos , que todas las 
concesiones y facultades únicamente dadis por Nos a favor del impe­
rio de la Rusia y del reyno de las dos Sicilias , ahora se extiendan y se 
tengan por extendidas > como realmente las extendemos, á todo aues-



*9° 
tf o estad* eclesiástico cC:no igualmente i iodos los 'otras estados y 
reinos. 

Por tanto concedemos al amado Hijo Presbítero Thadeo Borzo-
» HM i pofiio general de la compañía de Jcfus y á los otros 
legii/matncnte ¿epatados por el , todas la» facultades necesarias y 
oportunas , durante nuestro beneplácito y el de la Sede Apostólica, 
f)nra que eu iodos los estados y rey nos referidos , todos aquellos q u ; 
deseen sen a en la orden regular de la compañía de Jesu», pue­
dan libre y Ji.-iNiaieme serlo : quienes reunidos y distribuidos según 
conviniere en una o muchas casa* , en uno ó muchos colegios , en una 
o muchas provincias , baxo la obediencia de un Prepósito general que 
exista , acomoden su modo de vivir según la regla de San Ignacio de 
Leyóla , aprobada y confirmada por las constituciones apostólicas de 
Pau lo tercero. Concedemos también y declaramos que puedan libre y 
Itcitznjentc dedicarse á instruir la juventud en lo* rudimienios de la 
religión católica y enseñarla las buenas costumbres , como igualm.n-
i« regir seminarios y colegios, y de consentimiento y «probación de 
ios Ordinarios de ios lugares en los que aconteciere el vivir ellos, coa-
íesa:-, predicar y administrar los Sacramentos: Todos los colegios em­
pero casas , provincias y compañeroi an reunidos y los que en !.. «.> 
ci.s.vo aeaeica se junten y reúnan , desde ohora los recibimos basto 
nuestra innaed¡3ta tutela proicccion y obediencia y basco la de e&ta Ser 
<lc Apostólica , reservando i Nos y :1 los Romanos Pootlfiges Sucesores 
nuestros establecer y prescribir aqucll.is cosa* que Nos p a r d e a n mas 
convenientes para afirmar roas y mas y fortalecer la misma Compañía, 
y para depurarla de los abusos si pur casualidad (lu que DIOÍ no pe r ­
mita ) se hubiesen introducido. 

fc.xortaro.os empero y avisamos en quanto podemos en el Señor , a 
iodos y i\ cada uno de los superiores Prepósitos, Rectores , Compañe­
ras y quaksquicra á alumnos de esta restablecida Compañía , que c.i 
todo lugar y tiempo se porten como fieles stquaec* e iiaitadores de su 
gran Padre y Fundador , que observen con todo cuydado la re^la 
Jjícscrita y establecida por el mismo , y que procurcu en gran manera 
cumpl i r , los aviso* y consejos sai i. lal les quedeao í susBJjos. 

Por fin estrechamente recomendamos en el Señor la sobredicha Com­
pañía de Jesús y » cada uno de sus compañeros ;'i ¡os aaiad is hijos en 
Cristo los ilustres nobles varones príncipes V señores temporales, como 
y también & los venerables hermanos Arzobispos , Obispos y u otros 
constituidos en qualquier dignidad , y ios ex^rtamOí y robamos igual­
mente no solo no permitan ni sufran que nadie tes . s i que tara-

i cerresp ade tos reciban con caridad y benignidad 
Decretamos que las presentes tetras y tudas ías cosas que se cor.íie-

Ofti en elisia bao de existir siempre y p« ,. ale firmes, válidasy 

• >' . ,. liaade conseguir y obtej i.eji tos ífltfigí •• . pleajt-
l ius , y ,; , . . , . . : . , blenieute ser . . . .. : . •. -
I •• per) . - , v eos ;l liempo pesteoeA i tjqe asi ¡¿«almen • . BG 
'• • •• .: ate jkzgmLassy •'•.:-.:,...: .»v¡ onj&i ......... iuí es 
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49 r 
Se qnalquler pofsttad que gocen , y cjite será nulo y de ningrm va! 
pebre esto aconteciese obrarse de otra manera ya sea sabiéndolo , ya i g ­
norándolo por cualquiera autoridad. 

No obstando las constituciones y ordenaciones apostólicas , y en espe­
cial las sobredichas letras de Clemente XIV de feliz memoria, expedi­
das en forma de Breve que empiezan : Dominus es Redemptor noster 
baxo el anillo del Pescador el dia 11 de julio del ano del Señor de 1773, 
las que expresa y particularmente qur-remos derogar para el efecto de 
lo dich», y otras cualesquiera cosas que sean en contrario. 

Y queremos que a los traslados de eftas présenles letras d exempla-
res , aunque sean impresos, firmados de mano de ¡Notario público , y se­
llados con el seKo de alguna persona constituida en dignidad Eoli • 
ca , se les dé enteramente , así en juicio como fuera de é l , la misma í'é 
qne se daría á los presante» si raerán exhibidas 6 mostradas. 

A ninguno pues de los hombres sea lícito romper ó contra! 
temeraciones esta pa'gina de nuestra ordinacion, estatuto, e¿ttetúi 
concesión, indulto, declaración, facultad , recepción , reserva.. ... 
aviso, exórtacion , decreto y derogación; si alguno empero presuir 
comrf r semejante atentado entienda incurrirá la indignación de Di 
Omnipotente, y de sus Lieunvtut.irados Apóstoles ¿aa Pedro y bao. 
Pablo. 

Dada en Roma en Santa María la Mayor en el año de la Encarna­
ción del Seííor de 1014 el dia 7 de agosto, de nuestro Pontíiicado d 
quince. = A. Ca/d. Pfo-Ddtar¡0. R. Curd. Srasoki Uonesii. 

ESPAÑA. 
Puerto Rico 14 di Julio. 

En suplemento S la gazmia de ayer se han publicado aquí los parí. 
guiei.ee» del coaiandanig D. José Tomas Boveí al gobernador de PlifitlB" 
Cabello. 

1. „ Desde el 18 del corriente estoy atscando á Valencia , la que pien­
so tomar dentro de «uy pocos días : sas atrincheramientos »on grande*; pe­
ro sin embargo estoy rompiendo casa» hasta llegar i la plaza , sin perjuicio 
del fuego de cañón y fusiles , que ro cesa. Los insurgentes están ys arrolla-
eos y casi concluidos , pi;es eo le Puerta y Cabrera acabaron casi rodas si» 
tropas, y e ipeu concloirlos en esta pl»za. Dentro de ires días pienso ir 
para ese pue'to por el camino re»l a ro'nper el sitio oue los oprime : no 
hav (jiie icü.er ya á los in-urgentes: su orgullo ect<¡ abatido: sus huí tes 
desaptreciéfon como el humo , y sus caudillo» Bolívar está herico, y .. 
uno ie augura no salió r<el staqte de 1» Puerta, y el grau Jalón , cu> 11 ca­
beza queda colgada en Cal»bozo. 

n i i l ejercito del Tocuyo *e está juntando en S. Carlos , y creo qce 
dentro de poco vendrá á «si» plaza. 

,. Dips guarde i V. ranchos af.os. Quartel peretal de! Mono de Valen-
cu 16 de jíuiio.'e 1C14 —Jasé Tumji Boye:" 

4k ,- Los e' eaiigo» no tienen ya resldeuci» f;:<a. P--r e! portador y QtfOs 
-• preteotedo aqo? «itoy irTcrroaoo de que se ban'ieiiradoal pi 

t 0 - ; .. •: :oi rebe'des que. (arru«.b«nel sillo de «ti* ¡'¡»: a. ¿exando . t 
C '• , i«me Iife»e e; c>miro .'.o - ' . .»..•• '; v: • C u . lo ps| ero 
--• -.-:\:ú^ú apure todoi los f f c ^ o g ,•• •• ¿-- )§/$ ••-••• • - .•---.'•^~ 4«a 
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C.íi'iz. Ü: Erabarcícíonei qas lisa enfraío sn esfe bifn'a íejía 
s¿ de agosto , haita 26 del mismo. 

Dia 24 : De !a Habana , Plimouth , Gibraltar y Argel ber­
gantín español barcelonés , su capitán D. Luis Cañas , en lastre, 
en 6 dias , coniignado á D.Juan Antonio Llórente. — Este bu­
que fué apresado por los franceses ea su viage de la Habana i Eu ­
ropa : pero habiendo sido represado por los ingleses fué conducido 
á Plimouth : en aquel puerto estuvo quatro mase* tn litigio . ir 
cóoclpido ssüó pira Esparta ; y apresado en el Cabo de San Vi­
cente por dos fragatas argelinas , volvió á ser represado por el 
' rgantín de guerra ingles Papillon , el que lo llevó á Gibraltar; 
donde concluida ia qaarentena que hizo , el mismo bergantín Pa-
pilion lo condtixoá Argel , y allí fus confiscado el cargamento , el 
que alixó. — D : Masnoa quatro faluchos españoles con avíos da 
pescar. Y catorce españolas con varios frutos y efectos. 

Dia 25 : De Puerto-Rico en 53 dias , la goleta española Ve­
nus , su capitán D in Ramón Villasante , con cacao , cafe* y cor-
re'pondeucij del público, conduce 6 pasageros, consignado á D . 
Cirios Sicardo. Y tres españoles con frutos y efectos. 

Dia 26 : Un ingles con papis. Un francés con p'edras de 
chispa , pelletería y lienzos. Dos portugueses con algodón y las­
tre. Y once españoles con carbón , vino y fruta. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Malta y Mahon en 75 dias , el capitán Cresencio Cacho-

to , ingles , bergantín el Mundo , con botada y xarcía á Don Juan 
Guilla. — De Mallorca en 2 dias , el patrón Ignacio Pella , ma­
llorquín 9 xabeque la Virgen de los Dolores ,, con csc3o y equipa-, 
ges para varios , y 14 paiageros. — D ; Iiem en idein , el patroa 
Domingo Baitart, mallorquín , xabeque la Virgen del Buen C<-
raino , con haba», trigo , cebada , ge'aeroi par» varios , la corres­
pondencia , y 5 pasageros. 

Juera despathadas. 
Para Blanes el patrón Bartol-mé Mirallei. n Para Tortosa el 

patrón Antonio Morro, zz Para Mallorca e¡ capitán Juan Sala , to­
dos españoles. 

Nota. Ls lista semana! de los precios corrientes de esta plaza 
ic halla de venta suelta en al despacho de este periódico á a q'os. 

Teatro. La misma función de ayer. {En la imprenta de Jiruti. 

Ay.u/j-r-a/j'jjá/J'iiD ¿B FJiidrld 



BARCELONA i o D E S E T E M B R E D E ¡ 8 1 4 . 
Precies corrientes que dá el Colegio de Corredores Reales de Cambios de esta P¡a&. 

1 n>4 del País-
a M& á 

á 
A-npurda 
Aragón.. 
Valencia 
Dicho candeal 0 3 

Del Norte. 
rFilulelt ia. . 

Weljasr 19 
Dantzich a i 
K l 8 

| ; Zelandia blanco 13 
ÉL 1 ISr.ivan* a o 
8 i Riga y Libau 19 

S. IVtersburgo 1 7 
[lAreangel «6 

Tiernos de Legante. 
Nirbo:ia s a i 
A iconn acJj 
lefesfe =•» 
Ga« 
N .,- Aee 
Romanía aa 
Mu- negro a o í 
Mezclilla de Sicilia 

Fuerte!, 
Termini 
Taagorocb. 
Mar negro 
Ñapóles 
Idra 
Alejandría 6 sea dicho Ta r ros . 13 

Cuítenos. 
Norte.. . .- > 
Italia 
Leuguadoc, 

peset. la quart. | A le j andr í a . 
Anoona..... 
Valencia . . . 

;o- ' ¡i 41-1 Andalucía. 

1» 

a . i 

a 24 
idem. 

a 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

idem. 
á ^3¿ 

ao 
aa 
•9 
a4 
a i 
so 
18 

a 
=3 

Havas pequeñas. 
Túnez y Buna 
Escalauova 
Franc ia 
Mallorca 

Havas grandes. 
. . . . ! . . . . . . . • • > • . • . « . . . . . . 

a 
á 
a 
a 

idem. 
A 

is.il 13 
a 
a 

idem. 
á 
a 

it, 

i 

• 8 •9 

' 4 

Cevadas, 
Norte.. 
Sicilia 
Túnez.. 
Del Reyno 

Mahiz. 
Berbería 
América 
Valencia 13 
AinpurJáu . 

Italia.. 
Berbería 
Del Reyno . 

Ganamos. 

Aviehuelas. 
Ñapóles.. „ ,.6 
Anoona 
Oland, „ 

a 
á 
á 
á 
a 

idem. 
á 
á 
á 

idem. 
8 á 

á 
á 

10 á n 
idem. 

á 
á 
Á 14 
á 

idem. 
í\ 
á 
á 

Ídi.J/1. 
á 17 

Sicilia. 
C.iileri 

Algarrobas-. 
Sicilia 
i v i z s a 
Valencia 4 a 4 ^ 

¿..ninas. Ubr.catul. </ quint. 
Filadelfia primera 10 a 
Segunda a 
De centeno a 
De Frangía primera 11 a 11J 
Segunda á 

á pesos de 1 a8 quart. quitó, oland. á bordo. 
idem. Bacalao de Noruega á 

Dicho de U l u i i a á 
Pezpalo abierto á 
Dicho redondo.. . . . . á 

i i. id. ingles « bordo, 
Bacalao de Ter raaova á 
Dicho de nueva Inglaterra ;í 
l as de Behetlaud á 
Frutos d¿ América. Ubr. cata!.el quint. 
Azúcar de la ría-vana 3 quint. > 

bleo- ,y a qu in t . quebrado. £ 
Vera-Cruz ¡ l la neo . , 1 quebra. 

31 Cobfed ! Perú. a i 
Estaño Idem 39 
Cebo de Buenos- &y*es 
Cueros al pelo de fÍHe-nos-
Ayres de peso de 30 á 40 t t 
Ídem de ao á 30 tt 31 a 34 

suei ios la t t . 
Cacao Caracas a a j a 
Mar j bo. i 
Madalena a 
G ...c,uil 8 | a 
C i ¡}| a 
Pimienta de 'i..basco 1'. a 

péselas l<: tí 
Grana plateada , 31Í- ¡1 3a 

a ídem : 30 a 31 
á Añil flor Goatemaia j a á 

31 331«10 

a 
845"1 o 
a 40 
a 

t, l 30Í a 3» 

ai 

9 
6 
4i 
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k 
a 
á 
a 
á 
á 
a 

a 
a 
a 

á 
a 
a 

6. 
.í8 
6o 
48 
56 

47 

'4 

59 

Pa lo Campeche 19 a 2.0 
Brasi lete Sia. Martha 30 á 32 
ídem Fernambuco a 

petos de 128 quart. el quiñi 
Algodón Fe rnambuco primera. 63 k 6 5 
Dicho segunda 59 
Guayaría 56 
Vari ta 59 
Girón 47 
Cnmaná 54 
San Andrés.. . 
Caracas 45 
Molino 
Nueva-Or leans 
Vera-Cruz con pe; : 1 13 

Otros producios. 
r Algodón dé Motril 57 
-i De (visa con pepita. 
(_ De Levante 

Varios gañeras y efectos. sueldos la tt. 
Aceyte de vitriolo de Inglaterra. 7& a 
Ideen de Francia • 
Agallas de Aiepo negras 
Ídem en sorte 8 
Zarzapar r i l l a de Vera-Cruz.. . . 
Cera Berberisca 13 
ídem del pais 14 
Go:na Arábiga i o 
ídem de Berbería 7 

libr. cata!, el quint. 
ídem de Sicilia 18 a 
Almendra del pais 41 ü 
ídem de Esperanza 41 a 
ídem de Miltorea 32^ a 
Avel lanas del pais 28Í a 
Anís de Alicante 4 0 á 
Acero de Tues t e a . í 
Rubia en polvo de Olanda... . 
ídem del Reyno 30 
ídem en Raíz 
Virriol verde de Inglaterra. . . . 7 ' 
ídem de Pcaacia 6 a 
Xabon de piedra det pais a i ñ. 22 

pesetas el quiñi 
A r r o z de Lombardíe -4 á 25 
Dicho de Ai.......dría con sal . , w 
Dicho de la Carolina 
Dicho de Valencia 36 
Dicho de Culiera 
Corcho de i . a y 2.'"' en hojas.... 13 

10 inferior 10 
Cáñamo de Ancona 54 

11 barra 1 60 
¡pesetas la t t . 

Canela de Olanda i¿_; i 16 
ídem de la China y en l'axko:'. 7 a 8 

pesetas el quint.) Clavillo?... j>| h 
\T J . O J . . I ,\ 

á 
a 

8 á 
3 a 

ra a 

7l 
6\ a 

10 a 
a 
á 
a 
a 
á 
a 

7 
12 

9á 

' 4 
' 5 

4' 
42 

a 
á 
» a 
a 
a 
á 
á 
á 

38 

2 4 
1 I 
56 

^yuMafjnisntD da r ísond 

Mu una de Geraci 13J á 
Pelo de camello trabajo ingles. 6-i a > 
ídem trabajo de F r a n c i a . 
.'dem en pelota 
Quina 
ídem calisaya de Car 
Azafrán 

sueldos el cor ti 
Aceyte fino para comer de la > 

Ribera de Genova f 4 " :l 49 
ídem bueno del pais 46 á 
ídem del común á 
ídem claro de Mallorca a 
Lino de Olanda el mazo a 
Número 32 n ii 
Número 40 i s í k 
Número 48 14 á 
Número 64. . 15 á 
Numero 8o 21 á : 

Precios de ios Aguardientes en Reus 
el 29 último. libr.rutal.Li. carga, 
Prueba de aceyte 26 á 
ídem de Olanda 20 a2o« io 

libr. calul. la ','ipi. 
Por pipa en Salou con quatro > , 

1 u- <• ' 3 4 " 1 <a 
arcos de hierro J J T J 

Prueba de aceyte con refuerzo. 107» toa 
Dicho de Oianda á 
Barriles indianos de 58 p . c . . . 
Botada de roole de Romanía. . . 70 

la cana. 
ídem de castaño fornida. . . . a» k 24 ptas. 

Cambios. 
Lunares 
- : 

:irgo 
Genova.. 
Cádiz 

rid 
\ icia 
\ . ¡¿tes 70 p. c . 

h. o 101 .io de Pilis «.lie se puso el cor-
•:... i 1 s a a >minal fué 2 15 M =5 p. c 

Seguras. 
Alicante y Cari; ¡en 
;.: .... v Sib rttar.'.-.. 
<" 
G . ieta 
HavSas 
Coi' 1 firme 
Vera-Cruz 
Montevideo 

Manidas. 
La libra catalana 20 seas. 
El sueldo 12 dineros. 
El real ce ardites :4 dineros. 

so de 128 quartos :3 sueldos. 
Bl p;¿;. fuerte 37 sueldos 6 dineros. 
138 real¡svn. castellanos equivalen á n o r s . de ardif. 

Pesos. 
El quintal 4 arrobas. La arroba 26 libras. 
L» libra 12 onza». 91 castellanas, 104 lib. catalanas. 

imprenta •»-. dníonh Brusí 




